
 

 

 

 

 

   

  

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Ayuntamiento Constitucional de Atotonilco El 
Alto, Jalisco. 
 

 

868/2020 

26 de febrero de 2020 

El sujeto obligado dio respuesta en 
sentido negativo, argumentando que el 
área generadora de la información, no 
atendió el requerimiento realizado por 
la Unidad de Transparencia. 

 

“…está incumpliendo con los 
principios legales existentes al 
determinar negativa mi solicitud…” 
Sic. 

Se SOBRESEE el presente recurso de 

revisión en virtud de que el sujeto 

obligado realizó actos positivos mediante 

los cuales fundó, motivó y justificó la 

inexistencia de lo peticionado.  

 

Archívese como asunto concluido. 

 

Cynthia Cantero 
Sentido del voto 

A favor. 

Salvador Romero 
Sentido del voto 

A favor. 
 

Pedro Rosas 
Sentido del voto 

A favor. 
 
 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco 
Presidenta del Pleno 

29 de julio de 2020 
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CONSIDERACIONES DE LEGALIDAD: 

 
 
I.- Del derecho al acceso a la información pública. El derecho de acceso a la información pública es un derecho 
humano consagrado en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que contempla 
los principios y bases que deben regir a los Estados, en ámbito de sus respectivas competencias, respecto del ejercicio 
del derecho de acceso a la información pública. Asimismo, los artículos 4° y 9° de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, consagran ese derecho, siendo el Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Jalisco, un órgano constitucional autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
encargado de garantizar tal derecho.  
 
II.- Competencia. Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el recurso de revisión que nos ocupa; 
siendo sus resoluciones de naturaleza vinculantes, y definitivas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 33.2, 
41.1 fracción X, 91.1 fracción II y 102.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 
 
III.-Carácter de sujeto obligado. El sujeto obligado Ayuntamiento de Atotonilco El Alto, Jalisco; tiene reconocido 
dicho carácter, de conformidad con el artículo 24.1 fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
IV.- Legitimación del recurrente. La personalidad de la parte recurrente queda acreditada, en atención a lo dispuesto en 
la fracción I del artículo 91 de la Ley de la materia y 74 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, por existir identidad entre la persona que presenta la solicitud 
de acceso a la información y el presente recurso de revisión. 
 
V.- Presentación oportuna del recurso. El presente recurso de revisión fue interpuesto de manera oportuna a través de 
la Plataforma Nacional de Transparencia, el día 26 veintiséis de febrero de 2020 dos mil veinte, de conformidad a lo 
dispuesto por el artículo 95.1, fracción I. Lo anterior es así, toda vez que el sujeto obligado emitió y notificó respuesta el 
día 25 veinticinco de febrero de 2020 dos mil veinte por lo que dicha notificación surtió efectos el día 26 veintiséis de 
febrero de 2020 dos mil veinte por lo que el término para la interposición del recurso comenzó a correr el día 27 veintisiete 
de febrero de 2020 dos mil veinte y concluyó el día 19 diecinueve de marzo de 2020 dos mil veinte, por lo que se 
determina que el recurso de revisión fue presentado oportunamente. 
 
VI.-Procedencia del recurso. El recurso de revisión en estudio resulta procedente de conformidad a lo establecido en el 
artículo 93.1, fracción III toda vez que el sujeto obligado, niega total o parcialmente el acceso a información pública no 
clasificada como confidencial o reservada, advirtiendo que sobreviene una causal de sobreseimiento de las señaladas en 
el artículo 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
VII.-Suspensión de términos.-De conformidad con los acuerdos identificados de manera alfanumérica AGP-
ITEI/005/2020, AGP-ITEI/006/2020, AGP-ITEI/007/2020, AGP-ITEI/009/2020, AGP-ITEI/010/2020 y AGP-ITEI/011/2020, 
emitidos por el Pleno de este Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 
de Jalisco, se determinó declarar como días inhábiles los días del 23 veintitrés de marzo del año 2020, al 12 doce de junio 
del mismo año, suspendiendo los términos en todos los procedimientos administrativos previstos en las leyes de la 
materia tanto para este Instituto como para todos los sujetos obligados del estado de Jalisco, con la finalidad de contribuir  
con las medidas para evitar la propagación de contagios del virus COVID-19. 
 

 
SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN  

 

 

Sobreseimiento. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1 fracción V de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, resulta 

procedente decretar el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión. 
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REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

 

 

La solicitud de información materia del presente recurso de revisión fue presentada el día 14 

catorce de febrero de 2020 dos mil veinte, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

donde se le generó el número de folio 01421820 a través de la cual se requirió lo siguiente: 

 

“Misión 
Visión 
Valores 
En el plan de Trabajo del Regidor Carlos Alberto Romo Hernández.” Sic. 
 

Por su parte, el sujeto obligado emitió y notificó respuesta el día 25 veinticinco de febrero de 2020 

dos mil veinte a través de oficio sin número, en sentido Negativo, en los siguientes términos: 
 

“…PRIMERO.- Derivado del análisis se determina NEGATIVA, la solicitud de información 
pública con No. De expediente Info/405/2020. De conformidad con el artículo 86 numeral 
uno, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios, se determina en ese sentido en razón del informe 
proporcionado por el área generadora de la información. 
 
SEGUNDO.- Los resultados de la presente solicitud es NEGATIVA, por el cual el regidor Carlos 
Alberto Romo Hernández, recibió el oficio el día 17 diecisiete de febrero del año que transcurre, 
asimismo dado por terminado el término que transcurre no obtuvimos respuesta alguna; anexo el 
acuse respectivo…” Sic. 
 

Dicha respuesta generó la inconformidad del recurrente, por lo que el día 26 veintiséis de febrero de 

2020 dos mil veinte, interpuso recurso de revisión, a través del sistema electrónico Infomex,  

mediante el cual planteó los siguientes agravios: 
 

“…Considero a la Ley de Transparencia vigente en el Estado de Jalisco que el sujeto obligado al 
cual le requerí la información, está incumpliendo con los principios legales existentes al determinar 
negativa mi solicitud, por lo que requiero la intervención del pleno del Instituto Estatal de 
Transparencia... “Sic. 
 

Posteriormente, derivado de la admisión del presente recurso de revisión, así como del requerimiento 

emitido por este Órgano Garante al sujeto obligado, a efecto de que rindiera el informe de ley 

correspondiente, el día 17 diecisiete de marzo de 2020 dos mil veinte, se tuvo por recibido el oficio sin 

número, mediante el cual, el sujeto obligado rindió el informe de ley acreditando que realizó actos 

positivos. 

 

Finalmente, de la vista que dio la Ponencia Instructora a la parte recurrente a efecto de que se 

manifestara respecto del informe de ley remitido por el sujeto obligado, se tuvo que, una vez fenecido 

el término, el recurrente fue omiso en manifestarse. 

 

 
ARGUMENTOS QUE SOPORTAN EL SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN 

 

 

De lo anteriormente expuesto se tiene que la materia de estudio del presente recurso de revisión ha 

sido rebasada, toda vez que de las constancias que obran en el expediente del presente recurso, se 

advierte que el sujeto obligado realizó actos positivos mediante los cuales fundó, motivó y 

justificó la inexistencia de lo peticionado. 
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Lo anterior es así, toda vez que la solicitud de información fue consistente en requerir lo siguiente: 

 

“Misión 
Visión 
Valores 
En el plan de Trabajo del Regidor Carlos Alberto Romo Hernández.” Sic. 
 

Luego entonces, derivado de la inconformidad presentada por el recurrente, el sujeto obligado a 

través de su informe de ley acreditó que realizó actos positivos mediante los cuales informó a través 

del Regidor referido en la solicitud que el Marco Normativo de la Administración Pública Municipal, no 

le obliga como regidor, a realizar ningún Programa de Trabajo, así como ninguna Misión, Visión y 

Valores; toda vez que sus únicas obligaciones de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de 

la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, son las siguientes: 

 
Artículo 49. Son obligaciones de los Regidores: 
 
I. Rendir la protesta de ley y tomar posesión de su cargo; 
II. Asistir puntualmente y permanecer en las sesiones del Ayuntamiento y a las reuniones de las 
comisiones edilicias de las que forme parte; 
III. Acatar las decisiones del Ayuntamiento; 
IV. Informar al Ayuntamiento y a la sociedad de sus actividades, a través de la forma y mecanismos 
que establezcan los ordenamientos municipales;  
V. Acordar con el Presidente Municipal los asuntos especiales que se le encomienden; 
VI. No invocar o hacer uso de su condición de regidor, en el ejercicio de la actividad mercantil, 
industrial o profesional; 
VII. No desempeñar otro empleo, cargo o comisión de la federación, del Estado, de los municipios o 
sus entidades paraestatales, cuando se perciba sueldo excepción hecha de las labores de docencia, 
investigación científica y beneficencia; 
VIII. No intervenir en los asuntos municipales, en los que tengan un interés personal, o que interesen 
a su cónyuge, concubina o concubinario, o a sus parientes consanguíneos en línea recta sin 
limitación de grados, a los colaterales dentro del cuarto grado y a los afines dentro del segundo, 
siempre que no se trate de disposiciones de carácter general; 
IX. Percibir la remuneración establecida en el presupuesto de egresos correspondiente y que se 
apegue a lo dispuesto por el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables, quedando estrictamente 
prohibido percibir por sus ingresos extraordinarios o por el fin del encargo, adicionales a la 
remuneración;  
X. No realizar actividad alguna de índole ejecutivo, en el desempeño de sus funciones; y 
XI. Las demás que establezcan las constituciones federal, estatal y demás leyes y reglamentos. 

 

En razón de lo anterior, este Órgano Garante determina que el sujeto obligado fundó, motivó y justificó 

la inexistencia de la información peticionada, de conformidad con lo establecido en el artículo 86 bis 

punto 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, que a la letra dice: 

 
Artículo 86-Bis. Respuesta de Acceso a la Información – Procedimiento para Declarar Inexistente la 
Información 
 
1. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe 
motivar la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia. 
 
2. Ante la inexistencia de información, el sujeto obligado deberá demostrar que la información no se 
refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones. 

 

 

 

De lo anterior se advierte que la materia de estudio del presente recurso de revisión ha quedado 
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rebasada toda vez que el sujeto obligado realizó actos positivos mediante los cuales fundó, 

motivó y justificó la inexistencia de lo peticionado. 

 

Es menester señalar que de la vista que dio la Ponencia Instructora a la parte recurrente a efecto de 

que se manifestara respecto de los informes remitidos por el sujeto obligado, se tiene una vez 

fenecido dicho término, el recurrente fue omiso en manifestarse. 

 

Cabe señalar, que la consecuencia del sobreseimiento del presente recurso de revisión es dejar las 

cosas en el estado que se encontraban antes de la interposición del presente recurso de revisión, lo 

que implica que no se ha entrado al estudio de fondo del acto emitido por el sujeto obligado. 

 

En consecuencia, nos encontramos en el supuesto del artículo 99.1 fracción V de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, es decir, a 

consideración de este Pleno, el estudio o materia del recurso de revisión ha dejado de existir toda vez 

que el sujeto obligado realizó actos positivos mediante los cuales fundó, motivó y justificó la 

inexistencia de lo peticionado, tal y como el artículo en cita dispone:  

 
Artículo 99. Recurso de Revisión – Sobreseimiento 
1. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, por las siguientes causales: 
… 
V. Cuando a consideración del Pleno del Instituto haya dejado de existir el objeto o la materia del 
recurso; 
 

 
En consecuencia, por lo antes expuesto y fundado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 102 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, este 
Pleno determina los siguientes puntos  

 
R E S O L U T I V O S: 

 

 

PRIMERO. - La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto de Transparencia, 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y el trámite llevado a cabo 

resultaron adecuados.  

 

SEGUNDO. -Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1 fracción V de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se SOBRESEE el presente 

recurso de revisión, conforme a lo señalado en el apartado de argumentos que soportan la presente 

resolución.  

 

TERCERO. -Se hace del conocimiento de la parte recurrente, que, en caso de encontrarse insatisfecho 

con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación. 

 

CUARTO. -Archívese el expediente como asunto concluido. 

 

 
 
 
Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente personalmente y/o por otros medios electrónicos, para lo 
cual se autorizan los días y horas inhábiles de conformidad a lo dispuesto por el artículo 55 del Código de 
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Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la  materia; y al sujeto obligado, por conducto de su 
Titular de la Unidad de Transparencia mediante oficio, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 102.3 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.  
 
Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Jalisco, por unanimidad de votos, ante el Secretario Ejecutivo, quien certifica y da 
fe, en Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 29 veintinueve del mes de julio del año 
2020 dos mil veinte. 

 
 
Las firmas corresponden a la resolución definitiva del Recurso de Revisión 868/2020 emitida en la sesión ordinaria de fecha 29 
veintinueve del mes de julio del año 2020 dos mil veinte. 
 
MSNVG/KSSC. 
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